
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2021

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 365M 30

Causante:

BLOQUE FRENTE DE TODOS

Objeto:

PROYECTO DE ORDENANZA
INSTITUYENDO EL 16 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA 
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD” EN CONMEMORACIÓN DE LA 
DENOMINADA NOCHE DE LOS LÁPICES.-










